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SILAGOZA 

Cali, 26 de febrero de 2021  
  
  

NOTIFICACIÓN POR AVISO ELECTRÓNICO 
 

               Ref.                    ACCIÓN DE TUTELA – Admite - Vincula 
               Rad.                  76001-22-03-000-2021-00039-00 (21-021) 

Accionante:      Conj. Residencial Los Palmares – P.H. 
Accionado:       Juzgado 3º Civil del Circuito de Cali y otros 

 

La suscrita secretaría NOTIFICA al Vinculado Proc. Rad. 760013103003-2020-
00043-00 Martha Jeronima Barona dentro del asunto en referencia, para el efecto 
publica el siguiente 

 
AVISO 

 

Poniendo en conocimiento el contenido de la parte resolutiva de la providencia de 

fecha dieciséis (16) de febrero de 2021 dentro del proceso constitucional de la 

referencia: “RESUELVE: 1.- ADMITIR la demanda de tutela de la referencia por 

reunir los requisitos de ley. 2.- VINCULAR a esta acción a la señora MARTHA 

JERONINA BARONA, al FONDO NACIONAL DEL AHORRO  FNA, y a todos los 

intervinientes en el proceso Ejecutivo que cursa ante el Juzgado accionado bajo la 

radicación 760013103-003-2020-00043-00, por el interés que puedan tener en la 

decisión.-  LA NOTIFICACIÓN DE ESTA PROVIDENCIA A LOS VINCULADOS 

DEBERÁ REALIZARLA EL JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI en el 

término de un (01) día siguiente a su notificación, directamente a los intervinientes 

NO  a sus apoderados enviando copia de este auto y de la demanda de tutela e 

información pertinente. El juzgado REMITIRA a esta Corporación las constancias 

de notificación y el EXPEDIENTE DIGITAL contentivo de  las actuaciones relevantes 

y pertinentes según lo alegado.-  3. Por la SECRETARIA de la Sala Civil 

NOTIFIQUESE de esta decisión a las partes, anexándole copia de este auto y de la 

demanda de tutela, comunicándoles que cuentan con un (1) día siguiente al de la 

notificación de este auto para ejercer sus derechos y suministrar la información 

pertinente en relación con el caso.  5. RECONOCER personería en los términos del 

poder conferido por la actora a la abogada INGRID FERNANDA RÍOS DUQUE.  

FDO. MAGISTRADA. ANA LUZ ESCOBAR LOZANO. 
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SILAGOZA 

Nota: Tal publicación se hace en la página web del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali  

 

 

Atentamente,       

 
CLAUDIA EUGENIA QUINTANA BENAVIDES  

Secretaria Sala Civil 
 



Señores 
TRIBUNAL SUPERIOR – SALA CIVIL 
Santiago de Cali 
 
Actuando en mi condición de apoderada judicial del CONJUNTO RESIDENCIAL LOS 
PALMARES PROPIEDAD HORIZONTAL, identificada con el NIT. 805027183-7, con 
domicilio en Santiago de Cali, representada legalmente por el(la) señor(a) José Luis 
Salazar Conde, identificado(a) con la cédula de ciudanía No 16774335, procedo a 
presentar acción de tutela por violación al debido proceso y derecho de petición contra 
el Juzgado 3º Civil del Circuito de Cali y la Alcaldía de Santiago de Cali, en virtud a lo 
siguiente: 
 

HECHOS 
 
1. Ante el Juzgado 35 Civil Municipal de Cali se presentó demanda ejecutiva con 

medidas previas instaurada por CONJUNTO RESIDENCIAL LOS PALMARES 

PROPIEDAD HORIZONTAL contra la señora Martha Jeronima Barona, con 

radicación 76001400303520190053500, en el cual se ordenó el secuestro del 

inmueble con matrícula inmobiliaria 370-138596. 

2. Para efectos de la práctica de la diligencia de secuestro, el Juzgado libró el 
Despacho Comisorio 97 del 18 de diciembre de 2019 dirigido a la Alcaldía de 
Cali. 

3. Ante la acumulación de la demanda presentada por el Fondo Nacional del Ahorro 
contra la misma señora demandada, el proceso fue enviado a los juzgados civiles 
del circuito, correspondiéndole al Juzgado 3º Civil del Circuito de Santiago de Cali 
cuyo radicado actual es el 76001310300320200004300. 

4. El comisorio citado en el punto segundo fue entregado en la Alcaldía de Cali el 
día 17 de enero de 2020, el cual quedó radicado bajo el número 
202041730100058342 cuyo documento de identidad o Nit quedo con el de la 
rama judicial 800093816, sin que a la fecha se haya fijado fecha para la práctica 
de la diligencia.  

5. En reiteradas ocasiones los días: 28 de julio, 4 de septiembre y 19 de noviembre, 
todos del año 2020 y el 12 de febrero de 2021, se solicitó al Juzgado 3º Civil del 
Circuito de Cali, requerir a la Alcaldía de Santiago de Cali para que ordene el 
secuestro del predio y continúe con el trámite del proceso, sin que se haya 
realizado ninguna actuación de parte del juzgado.  

6. Igualmente, en la página web de la Alcaldía de Santiago de Cali he realizado 
seguimiento al radicado del Despacho Comisorio, figurando como en trámite, es 
decir, no se ha procedido a fijar la fecha de la diligencia.  

7. Con fecha 28 de octubre de 2020 presenté derecho de petición a la Alcaldía de 
Santiago de Cali para que diera trámite al Comisorio, solicitando sea enviado a 
la Inspección de Policia del sector donde se encuentra el predio a secuestrar, sin 
que a la fecha se haya resuelto. Esta petición quedó radicada con el número 
202041730101828562 bajo el número de identificación de mi cédula 31972192. 

8. Teniendo en cuenta que a la fecha ya ha pasado más de un año desde que se 
ordenó el secuestro del predio, sin que se haya logrado la actuación 
correspondiente, ni por parte de la Alcaldía de Santiago de Cali ni del Juzgado 
ordenando a la Alcaldía proceda a cumplir con su función, razón por la cual se 
hace necesario presentar esta acción. 

 
 



PRETENSIONES 

 
Se solicita amparar los derechos fundamentales de Petición y Debido Proceso, 
consagrados en los artículos 23 y 29 de la Constitución Nacional, ante el silencio y 
demora de las autoridades mencionadas, ordenando: 
 
1. Al Juzgado 3º Civil del Circuito de Santiago de Cali proceda a resolver las 

peticiones presentadas en las siguientes fechas: 28 de julio, 4 de septiembre y 
19 de noviembre, todos del año 2020 y 12 de febrero de 2021, por la parte 
demandante en el proceso con radicación 76001310300320200004300, 
requiriendo a la Alcaldía de Cali para que practique la diligencia de secuestro 
ordenada en el referido proceso y demás peticiones. 

2. A la Alcaldía de Santiago de Cali para que proceda a dar trámite al derecho de 
petición con radicación 202041730101828562 ordenando la práctica de la 
diligencia de secuestro ordenada mediante Despacho Comisorio 97 del 18 de 
diciembre de 2019 del Juzgado 35 Civil Municipal de Cali. 

 
MANIFESTACIÓN BAJO JURAMENTO 

 
Manifiesto bajo la gravedad de juramento que ni el CONJUNTO RESIDENCIAL LOS 
PALMARES PROPIEDAD HORIZONTAL ni la suscrita hemos presentado otra tutela 
por los mismos hechos y pretensiones contra las autoridades citadas. 
 

PRUEBAS 

 
Se solicita tener como pruebas las siguientes: 
 
1. Pantallazos de los radicados del Despacho Comisorio y Derecho de Petición ante 

la Alcaldía de Cali. 
2. El proceso con radicado 76001310300320200004300 que obra en el Juzgado 3º 

Civil del Circuito de Cali.  
3. El poder  
4. Certificado expedido por la Alcaldía con la representación de la parte accionante. 

 
NOTIFICACIONES 

 
Las de la Alcaldía de Santiago de Cali en el Centro Administrativo Municipal (CAM) 
Avenida 2 Norte #10 - 70. Cali - Valle del Cauca – Colombia, correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co, conforme figura en la página web de tal entidad. 
 
El Juzgado 3º Civil del Circuito de Cali en el Palacio de Justicia, ubicado en la carrera 
10 #12-15 de Cali, correo electrónico: j03cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Las del CONJUNTO RESIDENCIAL LOS PALMARES PROPIEDAD HORIZONTAL, 
a través de su representante legal señor(a) José Luis Salazar Conde, en la dirección 
física Carrera 64 A # 13 A-74, teléfono(s): 318 511 5736, correo electrónico: 
lospalmares@gmail.com  
 
Las personales las recibiré en el kilómetro 3 vía Chipayá del Municipio de Jamundí, 
casa 55 Condominio Guaduales de las Mercedes, teléfono 315 5530618, correo 

mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:j03cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:lospalmares@gmail.com


electrónico: inferidu@hotmail.com que corresponde con el registrado en el Registro 
Nacional de Abogados. 
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